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REGLAMENTO DE TRABAJO

(aprobado por el Comité Directivo 71 de la INTOSAI el 16 de noviembre de 2018)

XXIII CONGRESO DE LA INTOSAI 2019

Sala Central de Exposiciones "Manege"

Moscú, Federación de Rusia

23 al 27 de septiembre de 2019

SECCION 1

REGLAMENTO DE TRABAJO

Artículo 1 - Disposiciones del Reglamento de Trabajo.

El presente Reglamento está diseñado de conformidad con el Párrafo 4, Artículo 4 del Estatuto de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) para familiarizar con las reglas de organización y celebración de eventos en preparación para el Congreso de la INTOSAI (en adelante, el Congreso).

La INTOSAI es una organización autónoma, independiente, profesional y no política. Fue creada para proporcionar apoyo mutuo, intercambio de ideas, conocimiento y experiencia en el campo de la auditoría pública. En el ámbito internacional, actúa como la voz global reconocida de las instituciones nacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (las EFS) de esta organización y contribuye a la mejora continua del trabajo de las EFS de varios países.

El presente Reglamento especifica los objetivos que el Congreso establece para sí mismo, la contribución de las EFS - los miembros de la INTOSAI a su celebración, la información sobre el lugar y la parte anfitrióna, los idiomas oficiales de los eventos, los procedimientos para preparar los debates temáticos, los principios del Congreso y sus sesiones plenarias y foros de discusión, algunos asuntos organizativos. El Reglamento también define las funciones de los participantes, establece procedimientos para votar y preparar documentación sobre las actividades realizadas. Además, el Reglamento establece el procedimiento para determinar la composición cuantitativa de las delegaciones, el pago por exceder la cuota de las delegaciones nacionales y la participación de los acompañantes en los eventos del Congreso.

Artículo 2 – Alcance del Reglamento

Todos los participantes del Congreso deben cumplir con las normas del presente Reglamento.

Artículo 3 - Aplicación del Reglamento

El Presidente del Congreso se encarga de la aplicación de las normas establecidas en el presente Reglamento. Todos los miembros de la INTOSAI deben aceptar las reglas establecidas y cumplirlas. En caso de desacuerdo en la interpretación de estas reglas, el Presidente del Congreso decide esta cuestión mediante un procedimiento de votación entre los miembros de la INTOSAI que participan en el Congreso.

SECCION II

CONGRESO

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4 – Objetivos del Congreso

De acuerdo con el  artículo 4, subpárrafo 5 del Estatuto de la INTOSAI, los objetivos del Congreso son promover el intercambio de ideas, conocimientos y experiencia entre las EFS en el campo de la auditoría estatal y el control financiero, proporcionar condiciones para discutir y aprobar resoluciones sobre temas de carácter técnico y profesional general que sean de interés para los participantes del Congreso, hacer el resumen y dar recomendaciones, tomar decisiones sobre problemas relacionados con la cooperación internacional entre las EFS.

Artículo 5 - Participantes del Congreso

Los participantes del Congreso son:

a) Todos los miembros de pleno derecho de la INTOSAI (las entidades fiscalizadoras superiores nacionales y supranacionales) y sus representantes registrados como delegados. Cada miembro de pleno derecho de la INTOSAI tiene derecho a un solo voto, independientemente del número de sus representantes en el Congreso.

b) Los miembros asociados de la INTOSAI (organizaciones internacionales, profesionales y otras que comparten los objetivos de la INTOSAI) y sus representantes registrados como delegados que pueden participar en las reuniones y eventos del Congreso sin derecho a voto. De acuerdo con el artículo 2, subpárrafo 3 del Estatuto, los miembros asociados están privados del derecho de voto.

c) Miembros afiliados de la INTOSAI (las EFS ubicadas en territorios extranjeros o dependientes y que poseen un cierto nivel de autonomía con respecto a sus actividades en el marco de las relaciones regionales e internacionales). De acuerdo con el artículo 2, párrafo 5 del Estatuto los miembros afiliados no tienen derecho a votar pero pueden participar en los eventos y programas de la INTOSAI.

Artículo 6 – La parte anfitrióna del XXIII Congreso.

De acuerdo con el artículo 4, párrafo 1 del Estatuto de la INTOSAI el Congreso se celebra en el territorio del país anfitrión, que también asume la presidencia de dicho Congreso.

El XXIII Congreso será organizado por la Cámara de Cuentas de la Federación de Rusia y se llevará a cabo en la Sala Central de Exposiciones "Manege" en Moscú (Federación de Rusia) del 23 al 27 de septiembre de 2019.

La EFS - organizadora se compromete a garantizar la celebración del Congreso 2019, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo de las tecnologías de la información.

Artículo 7 - Información sobre el XXIII Congreso y datos de contacto.

La EFS – organizadora se compromete a colocar toda la información necesaria sobre la agenda, el programa y los eventos del Congreso para el uso general de todos los miembros de la INTOSAI. Dicha información se publicará en el siguiente sitio: http://INCOSAI2019.ru
El correo electrónico oficial del Congreso: INCOSAI2019@ach.gov.ru
Artículo 8 - Obligaciones de la parte anfitrióna
La EFS - organizadora es responsable de los siguientes eventos:

a) Organización del Congreso en colaboración con la Secretaría General de la INTOSAI.

b) Colocar en un sitio web especializado toda la información sobre el próximo Congreso, la EFS anfitriona y el país anfitrión para el resto de los miembros de la INTOSAI.

c) Presentación al Comité Directivo del agenda provisional del Congreso para su aprobación.
d) Coordinación de la preparación y distribución de materiales temáticos para el Congreso, de conformidad con la Sección III, Capítulo III del presente Reglamento de Trabajo.

e) Proporcionar traducciones a los cinco idiomas oficiales: traducción de los materiales básicos y de discusiones de la INTOSAI, así como cualquier otra documentación acordada con la Secretaría General. La responsabilidad de traducir los documentos e informes preparados por los comités, grupos de trabajo y grupos ad hoc a los idiomas oficiales de la INTOSAI recae en los presidentes de estos cuerpos de trabajo.

f) Prestación de servicios de interpretación en los idiomas oficiales de la INTOSAI durante las sesiones plenarias del Congreso y discusiones temáticas en consulta con la Secretaría General.

g) Provisión de locales y equipo de sonido si los presidentes de los comités objetivo solicitan (antes del 31 de marzo de 2019) con el fin de organizar reuniones de los comités de tareas el 23 de septiembre de 2019 en el sitio del Congreso.

La parte anfitrióna no proporciona salas de reuniones después de que finalice el Congreso.  
h) Coordinar las tareas a discutir en el Congreso con los presidentes por temas. 

i) Proporcionar apoyo técnico, administrativo y logístico a los presidentes del Congreso. 

j) Prestación de servicios de transporte a los participantes del Congreso, relacionado exclusivamente con eventos organizados de acuerdo con el programa del Congreso.

k) Proporcionar condiciones para que todos los participantes del Congreso se familiaricen con todos los documentos necesarios antes de las sesiones plenarias.

l) Asegurar la organización y celebración del Congreso, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo de las tecnologías de la información.

m) Redacción, compilación y publicación de los Protocolos del Congreso de conformidad con la Sección III, Capítulo V del presente Reglamento.
Artículo 9 - Invitación al Congreso

La Cámara de Cuentas de la Federación de Rusia como organizadora del Congreso, envía invitaciones a los miembros del Congreso de la INTOSAI al Congreso cuatro meses antes de su inicio.
Las invitaciones se envían por correo electrónico y contienen el proyecto del programa del evento, información sobre cómo completar el formulario de inscripción en línea, que estará disponible en el sitio web del XXIII Congreso en el momento del envío de las invitaciones. 

Después del final de la inscripción en línea, dos meses antes del inicio del Congreso, sobre la base de la información de registro recibida la EFS - organizadora preparará invitaciones oficiales (cartas de apoyo con el visado), a las que se adjuntará la agenda, el programa y otra documentación complementaria que los participantes necesitarán durante el Congreso.

Artículo 10 - Contribución para la participación en el Congreso.

En el marco del XXIII Congreso de la INTOSAI, la EFS - organizadora, bajo ciertas condiciones, cobrará una tarifa fija por exceder la cuota cuantitativa de la composición de la delegación de un participante del Congreso: de 300 euros por cada delegado adicional, más allá de la cuota establecida por el Reglamento y de 330 euros por cada acompañante. Sin embargo, algunos participantes tendrán la oportunidad de participar gratuitamente en el Congreso de acuerdo con las siguientes reglas aprobadas por el Comité Directivo de la INTOSAI:

a) El miembro de pleno derecho de la INTOSAI tiene derecho a la inscripción gratuita de sus tres delegados.

b) Los miembros de la EFS, que actúan como presidentes de comités, subcomités, grupos de trabajo y grupos ad hoc, tienen el derecho de registrar un delegado adicional para la participación (un total de 4 delegados).

c) El Presidente del Comité Directivo y el Secretario General pueden invitar a                     5 delegados cada uno de forma gratuita.

d) Además de las condiciones anteriores, la parte anfitrióna del próximo Congreso de la INTOSAI (en 2022) tiene derecho a la participación gratuita adicional de sus dos delegados.

e) Los miembros asociados y afiliados de la INTOSAI, así como las organizaciones observadoras (por ejemplo, representantes de la ONU) pueden registrar un delegado de su organización de forma gratuita.

f) Los delegados adicionales que estén más allá de las excepciones expresadas deberán pagar una tarifa fija en euros.

g) A todos los acompañantes también se les cobra una tarifa fija en euros.

h) El pago (pago de la tarifa establecida sólo en euros) puede realizarse:

1) tentativamente, a más tardar 10 días calendarios antes del inicio del Congreso de la INTOSAI (hasta el 13 de septiembre de 2019), sobre la base de cartas enviadas por el organizador del Congreso (Cámara de Cuentas de la Federación de Rusia) sobre las solicitudes preliminares de registro de los participantes del Congreso de la INTOSAI;

2) En la recepción durante el evento con tarjeta bancaria. En caso de que haya un método de pago alternativo (pago en efectivo, a través de una terminal bancaria o de un agente de pago bancario), se informará a los participantes sobre esto por adelantado.

i) En el caso de pagos excesivos o transferidos por error (a la tarifa establecida), el organizador del Congreso (Cámara de Cuentas de la Federación de Rusia) realizará su devolución a más tardar 40 días después de la finalización del Congreso, según los detalles especificados por el participante del Congreso en la carta sobre la devolución de la tarifa fija pagada en exceso. Al mismo tiempo, la comisión bancaria (tarifa) para realizar una transferencia (reenvío) de la tarifa establecida se reembolsa con los fondos del participante del Congreso.

Artículo 11 - Inscripción y datos de registro de los participantes del Congreso

Con el fin de inscripción y registración oportuna de la información necesaria sobre los participantes del Congreso y sus acompañantes, las EFS y otras organizaciones invitadas por la parte anfitriona deben registrarse online o enviar los formularios de inscripción completos a más tardar 60 días antes de la fecha de apertura del Congreso. Hace falta rellenar el formulario correctamente con la información de contacto de los delegados y acompañantes que hayan confirmado su participación. En cada caso, debe especificar el nombre completo del jefe de la delegación. Solo aquellas organizaciones (miembros de la INTOSAI y miembros asociados) que hayan proporcionado los datos de registro necesarios serán consideradas participantes de pleno derecho del Congreso. 

CAPÍTULO II

CARACTERISTICAS DEL TRABAJO

Artículo 12 - Personas que presiden

El presidente actúa como persona que preside el Congreso. El vicepresidente también puede hablar en su nombre de el o de ella.

Artículo 13 - Presidente

De acuerdo con el artículo 4, párrafo 1 del Estatuto de la INTOSAI, el jefe de la EFS - organizadora actúa como presidente en el Congreso.

Artículo 14 - Obligaciones del Presidente

El presidente asume las siguientes obligaciones:

a) Presidencia del Congreso.

b) Presentación de todos los documentos anteriormente distribuidos para aprobación por el Congreso.

c) Presentación al Congreso de propuestas preparadas por el Comité Directivo.

d) Asegurar el cumplimiento del programa, la agenda y el presente Reglamento del trabajo. 

e) Garantizar sesiones claras y productivas en el congreso.

f) Asegurar que todas las opiniones y recomendaciones sobre los temas propuestos sean transmitidas al Congreso.

g) Adoptar decisiones sobre cuestiones procesales que puedan surgir durante los debates en el Congreso.

h) Celebrar y regular los debates con la palabra a los presidentes durante las sesiones plenarias del Congreso.  

i) Dirigir los debates en la dirección correcta para resolver las tareas establecidas antes del Congreso.

 

Artículo 15 - Vicepresidente

Durante la primera sesión plenaria, por decisión del Congreso, el jefe de una de las EFS será nombrado vicepresidente.

Artículo 16 - Funciones del vicepresidente

El vicepresidente asume las siguientes obligaciones:

a) Ayudar al Presidente a asegurar la buena marcha de las actividades del Congreso.

b) Sustitución del Presidente en el cargo si está ausente.

Artículo 17 - Sesiones

El congreso se reúne para sesiones plenarias y de discusión. Para simplificar el análisis de lo expresado y las discusiones temáticas, así como el intercambio de ideas y experiencias entre los participantes del Congreso, las reuniones técnicas de discusiones por temas se pueden celebrar en subgrupos.

Artículo 18 - Idiomas de trabajo

Los idiomas oficiales del Congreso son: inglés, árabe, español, alemán y francés, y también el ruso como idioma adicional.

CAPITULO III

SESIONES PLENARIAS

Artículo 19 - Primera Sesión Plenaria (la Apertura)

El Presidente abre el Congreso y expresa la Agenda. Los informes y otros temas se consideran de acuerdo con la agenda aprobada por la EFS – organizadora y la Secretaría General de la INTOSAI.

Artículo 20 - Segunda Sesión Plenaria

En el marco de esta sesión, se presentan y debaten documentos temáticos y de discusion de conformidad con el programa aprobado por la EFS organizadora y la Secretaría General de la INTOSAI. 
Artículo 21 - Tercera Sesión Plenaria (el Cierre)

Durante esta sesión, el Congreso aprueba las recomendaciones propuestas en las discusiones temáticas y la versión final de la documentación para el Congreso. También en esta sesión, se discuten temas problemáticos principales del programa, que son de interés según la EFS - organizadora la Secretaría General de la INTOSAI.
Artículo 22 – Los debates
El Presidente concederá la palabra a los oradores autorizados de cada participante en la secuencia solicitada. Después de la reunión y los debates, el Presidente somete el asunto a discusión a votación.

Artículo 23 - Participación en debates y discusiones.

Todos los oradores autorizados presentes en el Congreso tienen derecho a participar en los debates sobre cada tema del agenda. Durante sus discursos y presentaciones, los oradores no deben desviarse de un tema de discusión dado. Si es necesario, el presidente puede limitar el tiempo asignado a los discursos para cumplir con el límite de tiempo de la sesión plenaria.

Artículo 24 - Votación

La votación debe ser abierta. A petición del Presidente, los jefes de las delegaciones expresan sus opiniones. Cada miembro de la EFS de de pleno derecho de la INTOSAI tiene derecho a un solo voto, independientemente del tamaño de su delegación. No se permite la transferencia de derechos de voto.

Artículo 25 - La mayoría

Las decisiones del Congreso de la INTOSAI se adoptan por mayoría simple de votos, a excepción de las resoluciones sobre cambios al Estatuto y al Plan Estratégico 2017-2022, para los cuales se necesita una mayoría de dos tercios de los votos.
SECCION III

TEMAS DEL CONGRESO

CAPÍTULO I

SELECCIÓN DE TEMAS

Artículo 26 - Aprobación por el Comité Directivo
La EFS - organizadora presentará propuestas sobre los temas del Congreso a la Secretaría General de la INTOSAI. La Secretaría General realiza una encuesta de las opiniones de los miembros de la INTOSAI sobre los temas propuestos y discute los resultados con la EFS - organizadora. Los temas para el próximo Congreso se aprueban en una sesión del Comité Directivo celebrada un año después del Congreso anterior.
Artículo 27 - Temas del Congreso

Los temas se refieren a cuestiones actuales en auditoría y gestión financiera. El trabajo realizado por los comités de la INTOSAI debe tenerse en cuenta en la preparación de los materiales de discusión y debates temáticos.  
En la 70ª reunión celebrada en Graz en 2017, el Comité Directivo aprobó los siguientes temas:

- Tema I: Tecnologías de la información en el desarrollo de la gestión pública.

- Tema II: El papel de las entidades fiscalizadoras superiores en el logro de las prioridades y objetivos nacionales.

CAPÍTULO II

PRESIDENTES POR TEMAS

Artículo 28 - Elección de presidentes por temas
Después de consultar con la Secretaría General y de los debates durante las sesiones del Comité Directivo celebradas el año siguiente al Congreso, la EFS - organizadora propondrá candidatos para presidir los temas. La función de presidente por el tema consiste en preparar y presentar en el Congreso documentos y material conexo sobre su tema. Los presidentes de los temas también presiden los períodos de sesiones plenarias del Congreso. En su ausencia, los vicepresidentes respectivos presiden las sesiones. 

Además, para organizar la celebración de sesiones temáticas y organizar los resultados del debate, si es necesario, se designan otros responsables por temas, según proceda: 

• Moderadores de reuniones temáticas, que actúan como moderadores de los debates sobre el tema;

• Relatores de sesiones temáticas, que hablan sobre el tema de discusión durante las sesiones;

• Reporteros (registradores de los resultados de la discusión), que redactan las actas de las sesiones e informan a los presidentes de los temas de los resultados de las discusiones;

• Diputados que asumen las funciones de moderador, orador y reportero en su ausencia.

Artículo 29 -Las EFS de los siguientes países actuarán como presidentes por temas para llevar a cabo el XXIII Congreso:

Tema I

Presidente: la EFS de la República Popular de China

Vicepresidente: la EFS de Canadá 

Tema II

Presidente: la EFS de la Federación de Rusia

Vicepresidente: la EFS de Italia

CAPITULO III

INFORMES DE TEMAS

Artículo 30 - Preparación de Presidentes sobre los temas para el Congreso.

Los presidentes de temas deben aprovechar la capacidad de la INTOSAI a través de sus órganos miembros para comprender la experiencia actual y el trabajo ya realizado en temas aprobados. Esta comprensión se logra a través de la comunicación empresarial e informal con los presidentes de los comités de tareas, las presentaciones en reuniones de dichos comités, la organización de seminarios, mesas redondas y otros eventos con la comunidad internacional de auditoría, incluido la IDI, la participación de las estructuras regionales de la INTOSAI y la interacción con expertos académicos fuera de la INTOSAI.

Artículo 31 - Sesión preliminar sobre los temas un año anterior al Congreso

Un mes antes de la sesión del Comité Directivo en el año anterior al Congreso, se convoca una reunión especial (conferencia técnica) por temas. El evento también analiza la logística del Congreso y la participación de los miembros de la comunidad de la INTOSAI en la preparación del próximo foro.

Artículo 32 - Comunicación con la comunidad INTOSAI sobre las perspectivas en el margen de los temas elegidos

La información a los miembros de la comunidad INTOSAI se llevará a cabo principalmente mediante el envío de cartas de información (boletines), publicaciones en el sitio web de la INTOSAI y en los medios de comunicación.

Artículo 33 - Comentarios de la comunidad INTOSAI

Los comentarios sobre los dos temas seleccionados de la comunidad INTOSAI se llevarán a cabo principalmente a través de cuestionarios que se enviarán a todos los miembros de la comunidad INTOSAI. Otra forma de obtener una perspectiva comunitaria sobre temas seleccionados es publicar en publicaciones regionales. Y finalmente, cualquier miembro de la comunidad INTOSAI puede expresar su opinión sobre los dos temas seleccionados enviando una carta al correo electrónico o a la dirección postal de la INTOSAI o a través de los comentarios de los medios de comunicación.

Artículo 34 - Preparación y procesamiento de los materiales de discusión.

Cada una de las EFS seleccionadas para la presidencia por el tema preparará materiales de discusion sobre su tema, que deben considerar la esencia, los comentarios y los puntos de vista identificados en el trabajo preliminar de los grupos de expertos de la INTOSAI y con la comunidad científica fuera de la INTOSAI. Los documentos de las discusiones formarán la base de los debates celebrados durante el Congreso.

Los presidentes por los temas deben preparar informes a más tardar el 15 de mayo de 2019 y organizar su traducción a los idiomas de la INTOSAI y su publicación en el sitio web de la INTOSAI a más tardar el 1 de junio de 2019.

Artículo 35 - Consideración de proyectos de documentos de discusión dentro de la comunidad INTOSAI

Hasta finales de junio de 2018, recepción de los proyectos de informes principales aprobados por los miembros de los grupos de expertos y a finales de julio, la traducción de los documentos a los idiomas de trabajo de la INTOSAI.

Hasta el 30 de septiembre de 2018, la EFS - organizadora envia los proyectos de materiales de discusión a los miembros de la INTOSAI (Principal paper).

Hasta el 15 de enero de 2019, preparación de versiones resumidas de los proyectos de informes principales (Discussion paper) y envio de documentos a los comités de tareas y las secretarías de las organizaciones regionales para obtener comentarios.

Hasta el 15 de marzo de 2019, las Secretarías de las organizaciones regionales y los comités de tareas reciben comentarios sobre el proyecto de documento principal (Discussion paper). 

Para el 15 de mayo de 2019, preparación los resultados resumidos, teniendo en cuenta las observaciones y propuestas recibidas de los miembros de la INTOSAI, los presidentes de los comités de tareas y las Secretarías de las organizaciones regionales. 

Hasta el 1 de junio de 2019, EFS - organizadora publica materiales de discusión en el sitio web oficial de la INTOSAI y los envía por correo electrónico a todos los miembros de la INTOSAI.

Artículo 36 - Recepción de documentación para el Congreso.

Todos los documentos planeados para discusión en el Congreso se envian a la Secretaría General de la INTOSAI y a la EFS – organizadora 3 semanas antes del evento con el fin de ser publicados en el sitio web del Congreso para los participantes del Congreso familiarizarse con ellos. Al mismo tiempo, los documentos desarrollados en el marco de las actividades de los comités y previstos para su aprobación por el Congreso (todas las normas ISSAI, manuales de la INTOSAI y documentos oficiales) de conformidad con el párrafo V.5 del “Manual para los Comités de la INTOSAI (2014)” deben ser traducidos por el comité a cinco idiomas de trabajo de la INTOSAI.

También dentro de un plazo específico, la Secretaría General y la EFS - organizadora debe presentar informes al Comité Directivo en uno de los cinco idiomas de trabajo de la INTOSAI.

Los documentos presentados después del plazo indicado no serán examinados por el Comité Directivo ni publicados en el sitio web del Congreso. Los participantes en el Congreso tendrán la oportunidad de consultar todos los materiales recibidos por los organizadores en el sitio web del XXIII Congreso en la sección "Documentos del Congreso".

CAPÍTULO IV

SESIONES TEMÁTICAS

Artículo 37 - Mesas redondas y las discusiones.

La EFS - organizadora ofrece una oportunidad durante las mesas redondas y las discusiones de intercambiar experiencias y conocimientos entre los participantes del Congreso sobre temas actuales de auditoría.

Artículo 38 - Sesiones temáticas

Las discusiones sobre de los temas del Congreso se lleva a cabo de manera coherente: Tema 1, Tema 2.

Las discusiones sobre el Tema 1 se lleva a cabo en el siguiente orden: Subtema 1.1, Subtema 1.2. Las discusiones sobre el Tema 2 se lleva a cabo en el orden: Sub-Tema 2.1, Sub-Tema 2.2.

Las discusiones sobre temas en el marco de las sesiones plenarias se llevan a cabo bajo la dirección de los presidentes de temas.

Artículo 39 - Informes y recomendaciones sobre temas.

Después de las sesiones temáticas, los presidentes de los temas organizan la preparación de las actas de las sesiones, que incluyen los resultados de las discusiones y las recomendaciones principales.

Artículo 40 - Aprobación de recomendaciones sobre temas.

Los informes finales sobre temas y recomendaciones se incorporarán en los documentos temáticos finales y en la Declaración de Moscú, que se presentarán para su aprobación en la tercera sesión plenaria (el cierre) del Congreso.

CAPÍTULO V

ACTAS DEL CONGRESO

Artículo 41 - Elaboración y redacción de protocolos.

Después del Congreso la EFS - organizadora compila las actas de las sesiones, que establecen los temas tratados, las resoluciones, los acuerdos, las recomendaciones y las acciones de seguimiento. Sobre la base de esta información, la EFS - organizadora luego redacta las actas del Congreso.

Las actas se redactan en uno de los idiomas de trabajo de la INTOSAI, que el organizador del Congreso luego traduce a todos los idiomas de trabajo de la INTOSAI.

Artículo 42 - Publicación y distribución de las actas.

Tan pronto como las actas estén traducidas a los cinco idiomas de la INTOSAI, la EFS - organizadora publica las actas en el sitio web XXIII INCOSAI y las envía a todos los miembros de la INTOSAI por correo electrónico.

